
cÉDULA DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES
CIUOADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-11312023

ACUM ULADO TEEH-JDC.OO8/2024

YSU

ACTOR/PROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁI-VRRO MARTINEZ
PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a ocho del dos mil veinticuatro, con fundamento en los

artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plenario dictado por Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha siete de mayo del año en curso, el

actuario del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo hace constar que siendo las

dieciocho horas con diez minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a ITZEL

SANTOS HERNÁNDEZ, en su calidad de autoridad responsable en el presente juicio,

a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRÓNICOS de

este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula y copia certificada

del acuerdo plenario en once fojas. DOY FE - - -
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Expedienle: TEEH-JDC-I l312023 Y SU

ACUMULADO TEEH -JDC -008/2024.

Acciononles: Morcos Cenobio
Boltozor y Otros

fercero inleresodo: Álvoro Mortínez
Peño

Pochuco de Solo, Hidolgo; o 07 siete de moyo de 2024 dos mil

veinlicuolror.

SENIIDO DEt ACUERDO PLENARIO

GtosARro

Actores: Morcos Cenobio Bollozor y Otros

Autoridodes responsobles: Meso de Deboles de lo Elecc¡ón de Delegodo
de lo Comunidod de Son Juonico, municipio de
lxmiquilpon, H¡dolgo, conformodo por:
Jerónimo Teoetote Peño en su c de
Presidente de lo meso de debotes,
Gorcío en su colidod de Secretorio
de debotes, Almo Pérez Peño en su
Escrutodor 'l de lo meso de debotes,

lo meso
lidod de

Rosouero Polmo, en su colidod de EscUlod

¡ Todos los fechos de oquí en odelonle conesponden ol oño dos mil ve¡nl¡cuolro, sol
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se oclore lo controrio.
o que

ACUERDO PTENARIO

Auloridodes responsobles:
lntegrontes de lo Meso de Debotes
poro lo Elección de Delegodo de lo
comun¡dod de Son Juonico,
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo;
Presidento Municipol, Secretorio
Generol y D¡rector de Gobierno
Municipol, lodos del Ayuniomiento
de lxmiquilpon, Hidolgo.

Mogislrodo ponenle: Roso Amporo
Mortínez Lechugo

¡ Se decloron cumplidos los incisos C), C.l), C.2) y;

. Se decloro porc¡olmenle cumplido el inciso D) de lo senlenclq

principol. y por tonlo, se impone omonesloción privodo ql Direclor

de Gobierno Municipol del Ayuntomienlo de lxmiquilpon, Hldolgo.
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Ayunlomiento:

Código Eleclorol:

Comunidod:

Consliluclón:

Con¡tltución locol:

ley Orgónlco del Trlbunol:

Juicio ciudodqno:

Reglomenlo lnlerno:

Solo Superior:

Tercero ¡ntefesodo:
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de lo meso de deboles; Revno Hernóndez
Rosouero, en su colidod de Escrutodor 3 de lo
meso de debotes e, ltzel Sonlos Hernóndez, en
su colidod de Escrutodor 4 de lo meso de
debotes, Presidenlo Municipol Constitucionol
de lxmiquilpon, Hidolgo, Secretorio Generol
Municipol de lxmiquitpon, H¡dolgo. y Director de
Gobierno Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo

Ayuntomiento del munic¡p¡o de lxmiqu¡lpon,
Hidolgo

Código Electorol del Estodo de H¡dolgo

Comunidod de Son Juon¡co.
lxmiquilpon, Hidolgo

mun¡cip¡o de

Consfituc¡ón Políiico de los Estodos Unidos
Mexiconos

Constilución Político del Estodo de H¡dolgo

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo
de Hidolgo

Juicio poro lo Protección de los Derechos
Políf ¡co-Electoroles del Ciudodono

Reglomenio lnierno del Tribunol Eleciorol del
Estodo de Hidolgo

Solo Superior del Tr¡bunol Electorol del poder
Judic¡ol de lo Federoción

Álvoro Mortínez peño, en su col¡dod de
delegodo electo poro el periodo 2024-2025 delo comunidod Son Juonico, municip¡o de
lxmiqu¡lpon, Hidolgo

Iribunol Eleclorol: Tíbunol Elecforot del Esiodo de H¡dolgo

ANTECEDENTES

De los constqncios que inregron er expediente y de ros hechos noror¡os poro
este órgono resolutor, se odvierte lo siguiente:

l. Elección de Delegodo. En fecho l7 diecisiete de diciembre de 2023dos mit
veinlitrés, se llevó o cobo ro Asombreo Generor med¡onte ro cuor, se reor¡zó
lo elección de Deregodo de ro comunidod de Son Juonico poro er periodo
2024-2025, resurtondo erecto, Árvoro Mortínez peño con uno diferencio de
un voto.

ll.Presenlqción de iuicios ciudodonos. En fecho 2r veintiuno de diciembre der
2023 dos mil veintitrés, Morcos cenobio Bortozor presenró onie este Tribunor
juicio ciudodono, rodicodo en ro ponencio de ro Mogistrodo Roso Amporo
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MortÍnez Lechugo con el número de expediente TEEH-JDC-Il3/2023 y en
dqto 25 veinticinco de enero, se rodicó el expedlenle rEEH-JDc-oog/2024,

derivodo de lo interposición deljuicio ciudodono por cecilio Rqfoel Mortínez
y otros, en su colidod de ciudodonos indígenos hñdhñu de lo comunidod de
Son Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo, los cuoles se ocumuloron poro lo
resolución respeclivo.

lll. senlencio. En fecho 23 veintitrés de febrero, el pleno dicló sentencio en el

luicio en que se octúo, en lo cuql, por unq porte, se decloron fundodos ros

ogrovios del octor del juicio ciudodono ll3 de 2023 y por tonto, se

determinó lo nulidod de lo Elección del Delegodo de lo comunidod de son
Juonico, municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, celebrodo el I7 diecisiete de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés y por otro, se sobreseyó lo demondo del
expediente TEEH-JDC-0O8 12024, ol octuolizorse lo cousol previsto en el
ortículo 354 frocción ll del código Electorol del Estodo de Hidolgo y, se

vinculó o diversos outoridodes poro cumplir los efectos de lo resolución.

lv. Acuerdo Plenorio. En dolo 25 veinlicinco de mozo, este pleno emitido
Acuerdo Plenorio de porciol cumplimienlo, en el que se declororon
cumplidos los incisos B.l) y B.2), porciolmenle cumplido el inciso E), no
cumplido el inciso 8.3), y por ende. los incisos C), C.l), C.2) y D) de lo
sentencio principol de fecho 23 veintilrés de febrero.

v.segundo Acuerdo Plenorio. El l2 doce de obril, se decloró porciolmente
cumplido lo sentencio de fecho 23 veintitrés de febrero, en los siguientes
términos: cumplidos los incisos B.3) y E), no cumplido el inciso C.l), y por
tonto, los c.2) y D) de lo sentencio principolde fecho 23 veinlitrés de febrero,
y se decretó procedente lo prónogo solicitodo por lo Delegodo rnterino.

vl. Escrilo del Direclor de Gobierno Municipol. En fecho 22 veintidós de obril,
comporeció medionte escrito el Director de Gobierno Municipol, con el fin
de informor lo referente o lo Asombleo del 2l veintiuno de obril.

vll.Escrilo de lo Delegodo lnlerinq. En fecho 23 veintitrés de obril, com oreció
medionte escrito lo Delegodo lnterino, poro hocerdel conocimiento
Tribunol que, el 2l veintiuno de obril se llevó o cobo lo Asombleo poro
los porómelros, reglos y requisitos, osí como lo fecho poro lo ele
Delegodo.
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Vlll.visto o lo porle ocloro y desohogo de lo vislo. En doto 23 veinlitrés de obril,

esto outoridod emitió un ocuerdo medionte el cuol, ordenó correr troslodo

con los documentoles de los outoridodes ontes citodos, con el fin de que,

en el plozo de 3 tres díos hóbiles monifestoro lo que o su derecho
correspondiero, por lo que, en fecho 25 veinticinco de obril, el ocior Morcos

Cenobio Boltozor comporeció o este Tribunol o reolizor lo coniestoción o lo
visto correspondienie.

lX.Segundo vislo. En fechos 29 veintinueve de obril, lo Delegodo lnterino

comporeció o fin de informor los occiones llevodos o cobo poro el

cumplimiento de lo sentencio, por tonto, se ordenó coner troslodo ol

occiononte, el cuol comporeció o reolizor el desohogo correspondiente en

fecho 30 lreinlo de obril.

X.Iurno ol Pleno. El 0ó seis de moyo de turno ol pleno el expediente, poro su

debido resolución.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

T. COMPETENCIA Y ACTUACIóN COLEGIADA

2. Este Tribunol Electorol resulto competente poro verificor el cumplimienfo de
sus determinociones, todo vez que, que lo competencio poro resolver los

controversios sometidos o su jurisdicción se circunscribe iombién el
conocimiento de los cuestiones que deriven de su cumplimiento, ello, con
el fin de hocer efectivo el derecho humono de occeso o lo justicio previsto

en el ortículo l7 de lo conslituciónz, del cuol se qdvierte que lo jurisdicción

de un Tribunol no se ogoto con ro emisión de ro resolución, sino que re

impone lo obligoción de vlgiror que sus delerminociones se cumpron, en ros

lérminos y en los condiciones que se hubieron fijodo.

3. Asimismo, con fundomento en lo dispuesto en los ortículos l3 frocción Xll de
lo Ley orgónico del Tribunor Erectoror der Esfodo de Hidorgo; I r0, r r3 y r r5
del Reglomento rnterno der Tribunor Erectoror der Estodo de Hidorgo, se

determinq que el presente Acuerdo prenorio debe ser emitido por ros

2 s¡milor cr¡ter¡o ho sosrenido ro soro Reg¡onor ciudod de Méx¡co qr resorver er Acuerdo prenorio
de cumplimiento de sentenc¡o del exped¡enle S CM-.)DC-27\/2O20.
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integronles del Plenos de este órgono lurisdiccionol, lo onterior en rozón de
que este Tribunol Electorol en su corócter de órgono colegiodo es quien
tiene conferido lo focultod poro revisor el cumplimiento o lo sentencio del
Juicio en que se octúo, debido o que tiene como obieto determinor si se

encuenlro debidomente cumplido lo decisión emitido.

5. ESIUD]O SOBRE Et CUMPTIMIENTO DE tA SENIENCIA

a)(

3 En lérminos de lo jurisprudencio 2.1).1O4lZOlO de rubro SENTENCTA DE AMPARO |ND|RECTO. EL
CAMBIO DE TIIULAR DEL ÓRGANO QU¡ LE OICTIPÁ DEBE NOTIFICARSE A LAS PARTES, PUES DE LO
CONTRARTO SE ACTUALIZA UN¡ VIOL¡CIÓN PROCESAL QUE AMERIfA REPONER EL
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE REV§IÓN EL
ARGUMENTO REFERENTE AL IMPED|MENTO DEt JUEZ A euo pARA coNocER DEL ASUNTO',, sehoce del conoc¡mienro de ros portes ro ¡nregroc¡ón der preno de esie órgono jurisd¡c.ionoiporo
lo resoluc¡ón del presente osunro, mismo que se preciso en ro porre finor de esro senrencio.'

a Consulloble en: consulloble en Juslicio Electorol. Rev¡slo del Tribunol Electorol del Poder Judiciotdel Poder Jud¡ciol de lo Federoción, Suplemenlo S, 2002, póg¡no 28. Y en et entoce de lo
dirección web
htlos:/ .mx/lUSEo pp/lesisiur.ospx?¡dtes¡s=24 /2001&tooBusouedo S&sWord=24 12001

4. sirve de sustento o lo onlerior, mufolrb mutondi lo jurispruden cio 24/2001 ,

emitido por lo solo superior del Tribunol Electorol del poder Judiciol de lo
Federoción de rubro siguiente: "IRrBUNAI ELEcroRAL DEL poDER JtJDtctAL
DE LA FEDERAC'óN. ESIÁ FACULTADO CONS.ITUC'ONAI.A,IENIE PARA EX'G'R

EL CUMPLIMIENIO DE IODA§ SUS RESO[UC,ONE§',1 osí como to diverso
jurisprudencio I I /99 emitido por dicho Solo Superior del rubro: ,,MEDTOS 

DE

IMPUGNAC'ÓN. IAS RESOIUC'ONE§ O ACTUACIONES QUE 
'A{P['QUEN 

UNA

MODIFICACIÓN EN I.A SUSIANC'AC'óTV O¡r PROCED'M'ENIO ORD'NAR'O,

SON COMPETENCIA DE ¿A SAIA SUPER'OR Y NO DEI. MAG'SIRADO
,NSIRUCIOR".5

s Del onól¡s¡s de los ortÍculos 189 y 199 de ¡o Ley orgónico del poder Jud¡c¡ol de lo Federoción y
¡9 de lo Ley Generor del sisremo de Medios de lmpugnoc¡ón en Moterio Ereclorol, desi¡nodos oreg¡r lo sustonc¡oción de los juicios y recursos que compelen o lo solo superior del Tr¡bunol
Eleclorol, se desprende que lo focultod or¡ginor¡o poro emil¡r todos los ocuerdbs y resoluciones y
procl¡cor los diligencios necesorios de lo Inslrucción y decisión de los osuntos, estó confer¡do o
lo solo, como órgono coreg¡odo, pero que, con er objero de rogror ro ogirizoción procedimenror
que permilo cumpl¡r con lo func¡ón de imporl¡r oportunomenle io justiciá electorol, en los brevesplozos f¡iodos ol efeclo, el leg¡slodor concedió o los Mogislrodos elecloroles, en lo individuol, tootribuc¡ón de rrevor o cobo todos ros ocluocionei necesorios der procedimienro que
ordinoriomenle se s¡gue en ro ¡nsrrucción de Io generor¡dod de ros expedientes, poro pon.io,en condiciones, jurídico y morer¡ormenre, de que er órgono jurisd¡ccionor ros iesuetvo
colegiodomenle, pero cuondo éslos se encuenlren con cuesliones d'isl¡nlos o los ord¡nor¡oi á serequ¡ere el d¡clodo de resoruciones o ro prócrico de ocruociones que puedon ¡-pr¡"ái ,n"mod¡f¡coción importonte en er curso der procedimienro que se s¡gue reguiormenle, ,áo porqra
se requ¡ero decid¡r respecro o orgún presupuesto procesor, en cuonlo o io reroción que ei medio ,de que se lrole lengo con otros osuntos, sobre su pos¡ble conclusión sin resolvei el to"Oo n¡.,:concluir lo suslonciqción, etcélero, lo s¡luoc¡ón quedo comprend¡do en el ómbilo generol defórgono coleg¡odo, poro lo cuol o ¡os Mog;slrodos instrucfores sólo se tes tocutto poroio-imuiárun
proyecto de resolución y somelerlo o lo decisión plenorio de lo solo.,' consuttoble enhtlps,//*.le.oob.m./lusEoop/lerisiur.oror?idles¡s= I I /99&looBrrouedo=s&sword= I l/99
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ó. Al onolizor lo instrumentol de octuociones, lo cuol gozo de pleno volor
probotorio de conformidod con lo estqblecido en lo frocción ll del ortículo
3ól del código Electorol del Estodo de Hidolgo, se llego ol conocimiento
que en el expediente en que se octúo se emitió senlencio en fecho 23
veinlilrés de febrero, donde se tuvieron por ocreditodos los violociones
oducidos, consistentes en que, personos ojenos o lo comunidod ocudieron
o votor en lo elección de Delegodo de son Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo.

7. Derivodo de lo onterior, este pleno ordenó como efeclos en dicho
resolución los siguientes: (Tronscripción)

"( ...)

A) Der¡vodo de,o ,vul.rDAD de lo elección del órgono ouxilior de Delegodo, reolizodo en
lo Asombleo de fecho lz díec¡siete de dic¡embre de 2023 dos m,l veinlifrés de lo
locolidod de son Juonico, mun¡c¡p¡o de txm¡quitpon, Hidotgo, sE DEJA srN EFEcros [As
AcruAc,oNEs REAL,ZADAS coN posrER,oR |DAD A ELLo,lñctulo¡ u rrrnecl oe r¡s
CONSIANC'AS RE§PECI'VAS.

B) se ordeno ol AYUNIAMTENTo DE txn,c,utlpAu, H,DALG1, porct en ouxrJio de ésté
ftibunol en e, prozo de 0J rREs díos hób,?es contodos o podir de ,o nofi,icoción de ,o
presente senfencio..
B'l) lnforme o la comunidod de son Juon,co, gue se onutó to Etección de Delegodo
reolizodo el 17 d¡ec¡s¡ete de diciembre de 2023 dos mil veinfirrés.
8.2) lnforme o lo comunidod que, derívodo de e//o, es necesorio nombror o un
Delegodo lnter¡no y poro ello, Io comunidod deberó reolízor uno nuevo osomb/eo
donde nombren o un Delegodo rnrerino en fonro se eliio ol nuevo Deleoodo. o fin de
que reolice los occiones lendenres o lo nuevo elección. lAsombleo en lá cuol deberó
esfor presenie lo Dirección de Gobierno Municipol únicomente con et f¡n de constator
que se ho reol¡zodo dicho reunión e ¡nforme a esto outor¡dod los ocuerdos tomodos).
8.3) En uso de sus ohlbuciones, emlilo uno nuevo coNyocAroRrÁ poro la etección áel
órgono ouxilior de Delegodo o Deregodo de lo comunidod de son Juonic o, Hidalgo.
rodo ello. debe¡ó inlo¡mo¡lo el Ayunlomienlo, por conducto det síndico Ju¡ídico, ieste
r¡ibunal en et ptozo móximo de 3 rres díos hóbiles o gue ello sucedo, odjuntondo tos
consloncios gue ocredite pefthenres poro el efeclo.

c) uno vez gue se hoyo des,:gnodo ot Detegodo rnterino, lquien deberó ejercer d¡cho
corgo temporol en tonto se designe olnueyo Delegodo).
Se yincuro o, Deregodo lnlerino que seo elegido en fo Asombleo. poro que en uso de
sus orribuciones, reolice denlro del plozo móximo de l0 diez días hábilei, (contodos oporti de gue seo eleclo/ Io siguienfe:
c-l) Reol¡zor uno Asornbleo con lo comun¡dod en lo cuol se definon: en e, morco de
su oulonomío o hovés de sus usos y coslumbres. los porómelros, reglos o requisilos
cloros y especfrcos sobre los cuoles se ttevoró o cobo to nuevo ereccibn, osí como ro
fecho de lo nuevo eleccón del órgono ouxilior de delegodo en son Juonico, to cuol
no debe¡á se¡ moyor ol plozo de 20 veinte díos hóbíles confodos o porfrir de ,o emrsión
de lo.convocolorio respecfívo. (Asombreo en ro cuor deberó esror presenre /o
Direccón de Gobierno Munic¡pot únicornenle con e, fin de consrolor gue se ho
reolizodo dicho reunión e informe ,os ocuerdos reor¡zodos, sin reotizor nrnguno
¡nteNenc¡ón).
C.2) IJEVE O 

".o,bo 
IO NUáiA ELECC'óN DEI óRGANO AUXTL'AR DE DEI.EGADO DE SAN

JUA^rrCO, MUNTCiPTO DE ,XMreU,LpAN, HTDALGO- lAsomb/eo en to cuot deberó esfor
presenfe lo D¡recc¡ón de Gobierno Mun¡c¡pot ún¡camente con el fin de consfofor que
se ho reolizodo d¡cho reun¡ón e informe los resulfodos de ello, sin reafizor ningino
intervención/.

D) uno vez ,levodo o cobo lo elección se vinculo ot AyuNl.AMTEr{r,o DE ,xi./,reutLpAN,
HIDALGO. pOR CONDUCTO DE SU DTRECCTóN DE GOBTERNO MUNtCtpAL, poÍ., que, en
ouxifib de esfe órgono 1:urisdiccio nal, en et ptozo móxímo de 3 ,res díos hóáirtes dlsoués
de oue erro sucedo- ¡emito o este rr¡buno, E ecroror, ,os constoncios párm¡renrei]En
,os gue ocredire que dicho comunidod ho,revodo o cobo uno nuevo erección de
Delegodo, osí como lo ¡erafi'vo o ros Asombleos previos gue se ,eoricen poro e, efécto.

L
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E) A-simisrno, se grdeno or AyltNrA rrENro DE rx rreutlpAu, HrDALco, poR coNDucro DEr.
síNDrCo JURíDrc oc, poro q.ue, en ouxillo de este órgono jurldi.cionor, publique por S
cinco díos hóbíles, conrodos o porrir de ro notificiclón de ro presenre ¡esoíucián, et
resumen de lo presente sentencio y su réspecrivo hoducción, en los ofic,nos gru oarpo
lo Presidencio M unicipot y ro Deregocón de lo comunidod son Juonico, n..ván,r.,ndá etocfo respecfwo donde se hogo consfor su fijoción y retiro. y, osimismo, uno ne, hiino
lo onter¡or, remilo o esle órgo no jutlsdicclono, ,os oclos respecrivos denho de t ptdzo de

^ 3 díos hóbiles conlodos o porlir del dío siguienle del reliro de lo publtcoctón oidenodo.
se opercibe o ros outoridodes vincurodos en los presenfes efecfbs que, de "" iuÁi¡,
debrdomenle en fiempo y formo con ro ordenodo, se les impondró diiscrecionotmente y
srn sujecón ol orden estoblecído. olguno de los medidos de oprem¡o previsfos en el
otlículo 380 del Código Etectorot de, Esfodo de Hidotgo."

8. En ese tenor, en fecho 25 veinlicinco de mqrzo, se emitió Acuerdo plenorio

de Pqrciol Cumplimienlo, en el que se declororon:

t)

2)

3)

"Curnprdos los lnci¡os B.l) y 8.2) del opottodo de efecfos de lo senlenc,oprincipol.
Po¡clolmente cumprldo e, i,ncíro q det opottodo de efecfos de ro senfencio
principol.
lVO.cumplidos el inciso 8.3), y pot ende, los incisos C), C.t), C.2) y D) de to
senlencio princpor de fecho 23 veínffrrés de feb¡ero. poipode- det ayintámiento
de lxm¡quilpon, H¡dolgo.
lmprocedenle lo prónogo solicifodo por Ayuntom¡ento de lxmiquilpo n, Hidotgo
por conducto de su Síndico Jurídico.

5) tñprccedenle lo petición del occ,ononte de gue sus ourondodes ,ndígenos
emiton por único ocosíón uno convocotorio.

6) Se impone omoneslocón givodo ol Ayunlom¡ento de txmiquilpon, Hidolgo por
conducÍo de su Síndico Jurídico.',

9. Y tombién se ordenó otorgor un prozo móximo de 4g cuorenlo y ocho horos,
poro que Ayuntomiento de rxmiquirpon, Hidorgo, reorizoro ro ordenodo en
el inciso B.3). de lo resolución del 23 veintitrés de febrero del oño en curso,
es decir, emitiero lo convocotorio respectivo y con eilo, se cumplimentoro
o lo brevedod lo ordenodo en ros ¡ncisos c), c.r ), c.2) y D), en ros términos
de lo sentencio principol.

10. Derivodo de ro onrerior, diversos outoridodes vincurodos ocudieron o
informor lo conducente respecto der cumprimiento de ro senrencio
principol, y por tonfo, el 12 doce de obril, el pleno dictó Acuerdo plenorio,

en los siguienles lérminos:

4)

"se dec,oro porciormente cumptido lo senfencio de fecho 23 veinrítrés de ¡ebrerc,
en los s(guienfes férminos:

2 9.u:npfi<tos.ros incisos BJ) y q det oportodo de efectos de ,o senlencio pnhcipoL8) NO cumplldo el inclso C.t), y por tonto, tos C.2) y D) de to r"nf.".¡" pr¡.páiJá
fecho 23 veinlihés de Íebrcrc, por pode de to óéte§odo tnterino y eiuntom¡eidde lxmiquilpon, Hidotgo.

6 conforme o ros olribuciones estobrecidos en ro Ley orgónico Munic¡por, en su orrícri¡{o óZfrocción ll.

7
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9) Procedenfe lo prónogo solicitodo por to Delegodo tnter¡no de Son Juonico,
Hidolgo.

l0) §e impone omonesfoción ivoda ot Director de Gobierno Mun¡c¡pot del
Ayuntom¡ento de txm¡qú¡lpon, H¡dalgo.,,

11. Asimismo, en dicho ocuerdo se ordenoron como efectos que, lo
Delgodo lnterino, en un plozo de 0ó seis díos contodos, o portir del dío

siguiente de lo notificoción de dicho Acuerdo plenorio, reqlizoro lo

ordenodo en el inciso C.l), con el fin de poder cumplimentor los

subsecuentes C.2) y D), en los términos de lo sentencio principol y, uno vez
que hubiese reolizodo ello, informoro o este Tribunol en el plozo móximo de
24 veinticuotro horos contodos o portir de que ello sucediero, odjuntondo
los constoncios que considere pertinentes poro el efecto, hociendo lo
precisión que en los efectos ordenodos en el inciso D) deberío ser lo
Dirección de Gobierno Municipol quien informoro o este Tribunol, en los

plozos señolodos en lo sentencio principol.

12. En eso tesituro, por cuonlo hoce o lo Asombleo donde lo comunidod
deberío esloblecer sus porómehos, reglos o requisilos poro lo Elección de
Delegodo, lenemos que, el 22 veintidós de obril. Alejondro de lo Cruz de lo
cruz, en su colidod de Direclor de Goblerno Municipol, ocudió o informor o
este Tribunol en esencio que, en lo Asombleo del 2l veintiuno de obril,
ocudió lo Dirección de Gobierno Municipol en su colidod de observodores
poro el desonollo de lo Asombleo comunitorio de son Juonico, qsí como el
personol de seguridod público, qsimismo refiere, que dicho personol esluvo
ol pendiente y resguordondo lo integridod fÍsico'de lo ciudodonío , dondo
inicio o los 9:30 nueve treinto horos, convocodo por lo Delegodo lnterino y

se instoló lo Meso de Deboies, proponiendo o un presidente, secretorio y
cuotro Escrutodores, quedondo como presidenie Eleozor peño, como
secretorio Antonio Zomoro Boltozor y sontiogo Rosquero y Gumercindo
Peño como escrutodores y que, en ese temo cousó conflicto con ros

vecinos, yo que, por uno porte señoloron que sólo se necesilobon dos
escrutodores y por otro, que se necesilobon cuotro y; o portir de ello, se

vertieron múltiples comentorios en conflictos propios de lo comunidod,
entre el Presidente de lo Meso de Debqtes quien odujo que no hobíon
condiciones poro que se llevoro o cobo lo Asombleo por lo que, do por
terminodo lo mismo o los l0:40 diez horos con cuqrenio minutos. por tonto,
oduce que, en ese momento levontoron su octo informoiivo y se retiroron.

t
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13. Poro ello, el Director de Gobierno Municipol entregó como pruebo uno
copio simple de un escrito de fecho 2l veintiuno de obril, signodo por

diversos personos, que contiene uno pequeño relotorío de lo osombleo

ontes mencionodo, o lo cuol se le concede volor de indicio conforme o lo
dispuesto por el Código Electorol de lo Entidod.

14. Por otro lodo, comporeció lo Delegodo lnterino el 23 veintitrés de obril,

con el fin de informor el cumplimienio de lo ordenodo en el inciso C.l),
refiriendo que, o los g:40 nueve horos con cuorento minutos del dío 2l
veintiuno de obril, en lo Escuelo Primorio "Benito Juórez" de Son Juonico, se

llevó o cobo lo Asombleo bolo el orden del dío,, l. pASE DE LISTA,2.

APROBAC'ÓN DE LA ASAMBLEA, 3. REC'BIR PROPUESIA PARA LA MESA DE

DEBATES, 4. FIJAR BASES, REGLAS O FORMA Y FECHA DE LA ELECCIÓN A

DELEGADO. 5. ASUNIOS GENERAIES."

15. Asimismo, oduce que, en su colidod de Delegodo lnlerino, dio lo
bienvenido o lo Asombleo, y se tomoron los propuestos de lo meso de
deboles de dicho Asombleo o Eliozor peño polmo con I I I votos, y pedro

Nolosco Boltozor con 84 votos, y después de ello, solicitó o los vecinos que
propusieron quien fungir'ro como secretorio y propusieron o Anlonio Zomoro

Boliozor y o Eriko León Gqrcío, resultondo lo votoción l 'lg votos el primero

de éstos, y Eriko con 105 votos, sifuoción que no le poreció o ésto último y
por ello, comenzoron o gritor y decir que se combioro ql secretorio, pero lo
Meso de Debotes hizo coso omiso o dicho petición, lodo vez que lo
voloción hobío sido democrótico.

16. Acto seguido, lo meso de debotes soliciló o lo Asombleo que si

estobon de ocuerdo que continuoron como escrutodores sontiogo
Rosquero Polmo y Gumercindo peño Zomoro, y por con r2g voros o fovor y
102 en contro, se determinó que conlinuoron esos dos escruto

f)t i

moyor'ro, osimismo, gue si estobon de ocuerdo en que se nom
escrutodores mós, y con uno votoción de l3ó votos o fovor y 9ó

se determinó que no ero necesorio nombror dos escrutodores m

ron dos

contro,

I

¿1

t,
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17. Luego entonces, uno vez inregrodo ro meso de debotes, er presidente

de lo mismo, solicito o los vecinos los propuestos poro estoblecer los boses
de lo próximo Asombleo poro elegir ol Delegodo Municipol 2024, y entonces
se procedió o escribir en el pizonón los dos propuestos, no obstonte olgunos
personos solicitoron que un Notorio público certificoro lo Asombleo, y el
Presidente de lo meso, les expricó que eso no se ocostumbro en su

comunidod, odemós de los términos estoblecidos por el Tribunol.

18. Así, los propuestos quedoron de lo siguiente monero:

Propueslos grupo l: tienen derecho o votor los vecinos de son Juonico que
ocredilen:

o ó foenos con credenciol de electorol.
o Adultos moyores sin restricción.

. Moyores de edod con discopocidod sin reslricción

. Jefes de fomilio y su cónyuge ol menos uno de ellos con ó foenos.

. Esludiontes moyores de edod con credenciol de esludionte.

Un notorio público poro certificor el ocuerdo y llevor o cobo lo
Asombleo.

19. Ante lo siluoción del grupo que solicitobo ol Notorio público, gritoron
que no existÍon los condiciones poro conlinuor, por tonlo, se le preguntó o
lo Asombleo si estobon de ocuerdo o no que lo reunión se suspendiero o
conlinuoro, y con 150 volos, por moyor'ro se delerminó que continuoro.

20. Por tonto, se le solicitó o lo Asombleo que posoron o votor, quedondo
que posoríon primero los odultos moyores, y se hizo uno filo, no obstonte
oproximodomente l0 diez personos se levontoron ol frenle del pizonón poro
que los vecinos no votoron, por lo cuol, le presidente de lo meso solicitó que,
condujeron con respelo y civilidod, derivodo de ello, se troslodoron los

vecinos o un predio rústico que se encuentro o oproximodomente o 100

cien metros de lo Escuelo primorio, lugor donde continuomente hocen
reuntones.

Propueslos grupo 2:

21. Asimismo, oduce que, con l95 votos o fovor, se procedió o continuor
lo reunión, e hicieron nuevomente uno filo poro emitir su voio, y uno vez
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concluido lo Asombleo, se proced¡ó o contob¡lizor los votos, con 2lS volos

lo primero propueslo, se onuló I volo.

24. Que, el 2ó veintiséis de obril, siendo los l4:28 horos frjó en lo delegoción

municipol de Son Juonico lo convocotorio poro lo osombleo de fecho 28

de los presentes, osimismo, que en dicho fecho le notificó o presidencio

Municipol de lo celebroción de lo Asombleo, solicitóndole nos

proporcionoro uno urno como yo es de costumbre en codo elección, mós

sin emborgo, el díq 27 de los presenles el Direclor de Gobierno Municipol

hizo llegor o lo suscrito escrito de contestoción signodo por Alejondro de lo
Cruz de lo Cruz, donde monifiesto que dodo los ocontecimientos en fecho

2l veintiuno de obril, estón en lo espero de lo que ocuerde el Tribunol, y

contestondo que, no consrderon odecuodo que se lleve o cobo dicho
elección porque no se cuenton con los condiciones odecuodos, los

elemenfos necesorios pqro dor seg uimiento ol punto c), onles de eso se Ie

exhorto o dor cumplimiento ol inciso c. l/ de,os efecfos de lo senfencio,'.

25. Asimismo que, el 2ó veintiséis de obril, le solicitó o lo Secretorío de
Seguridod Público y Trónsilo Municipol de lxmiquilpon, Hido

comisionoro elemenlos o su corgo, o efecto de solvoguordo integridod
físico de lo ciudodonío, medionte escrilo y si bien es cierto q hobío uno
unidod en lo comunidod, cierto es tombién que en el momento que se le

ro que

I h\

\+

22. Por olro lodo, señolo que se determinó qÜe, el volo serío por urno en

modolidod de voto secreto, el dío domingo 28 ve¡ntiocho de obril,

odluntondo como pruebos, lo documentol público consistente en el libro

de octos de lo comunidod de Son Juonico, los documenfoles privodos

consislentes en los ocuses de notificoción de lo reunión o lo presidento

Municipol y ol Secretorio de Seguridod Público y Trónsito Municipol, odemós

de un disco CD, con videos e imógenes, mismo que fue desohogodo por

eslo ouloridod.

23. Ahoro bien, por cuonlo hoce o lo Asombleo de lo Elección de

Delegodo, de outos se desprende que, en fecho 29 veintinueve de obril, lo

Delegodo lnlerino ocudió o informor sobre el cumplimienlo los efectos de
lo sentencio, hociendo del conocimienlo de este Tribunol que, el 28

ve¡nl¡ocho de obril se hobío llevodo o cobo lo Asombleo de lo Elección de

Delegodo Municipol, monifestondo en esencio lo siguiente:

ll ñ1
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requir¡ó su ¡ntervenc¡ón onte los hechos suscitodos, los mismos hicieron coso
omiso, tol como lo ocrediro con su ocuse der escrito correspondiente.

26. Por otro lodo, ingresó oficio onte er Visitodor Regionor de rxmiquirpon,
Hidolgo, de lo comisión de Derechos Humonos der Estodo de Hidorgo, con
lo finolidod de que les brindoro ocompoñomienlo poro dicho osombreq,
dodo que díos ontes lo suscrito hobÍo recibido uno llomodo por el personol
de esto institución, poro soriciror mi comporecencio onte ro mismo,
monifestondo hechos suscitodos en osombleo de fecho 2l veintiuno de
obril, sin emborgo, en contestoción o dicho soricitud monifestó su

incompetencio poro er ocompoñomiento por ser un octo de corócter
electorol, como se ocredito con el ocuse conespondienle.

27. Asimismo, se convocó o rodos ros ciudodonos o ro erección der
Delegodo Municipol 2024 medionte perifoneo, tol como se ocredito con sus

pruebos técnicos, mismos que fueron desohogodos por eslo outoridod.

28. Así, en lo Escuelo primorio ',Benilo Juórez,,de lo comunidod de Son
Juonico, Municipio de rxmiquirpon, Hidorgo, se ilevó o cobo ro osombreo
correspondiente bojo el siguiente orden del dío:

I. PASE DE LISTA.

2. NOMBRAMIENTO DE LA MESA DE DEBATES.

3. ELECCION DEL DELEGADO 2024.

4. ASUNTOS GENERALES.

29. Después, solicitó o ro Asombreo ro votoción poro [evor o cobo ro mismo
derivodo de que, olgunos personos, reolizoron mqnifeslociones, o lo cuol,
se determinó llevor o cobo lo mismo y todo vez que destruyeron uno urno,
onte el riesgo de omenozos, se vieron obrigodos o continuor con ro

Asombleo en el predio rústico que se ubico o oproximodomente r 00 metros
de lo Escuelo donde estobon.

30. Por ionto, se determinó dor continuidod con ro Asombreo, entonces
proceden o nombror o lo meso de debotes, proponiendo o Lizbeth
Rosquero Gutiénez y Solvodor Boltozor Rosquero, y lo votoción quedó,
Lizbeth con l3l votos y solvodor con ll votos. Acto seguido solicifó o los

vecinos propusieron ol secretorio, siendo los propueslos Antonio Zomoro
Boltozor y Brendo Volle Doroteo, mismos que son sometidos o votoción

ia
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31. Por ionto, oduce que, uno vez integrodo lo meso de debotes, lo

Presidento de lo mismo, informó los requisilos poro poder votor y solicitó o lo

Asombleo que formuloron sus propuestos:

. "fienen derecho o yolor los vecrnos de Son Juonico que ocredifen:
o ó FAENAS CON CREDENCIALDE EIECIOR.
. ADULIOS MAYORES SIN RESIR,CCION.
o MAYORES DE EDAD CON DISCAPACÍDAD SfN RESIRICCION.
. JEFES DE FAMILTA Y SU CONYUGE AL MENOS UNO DE ETLOS CON ó

FAENAS.
. ESIUDIANTES MAYORES DE EDAD CON CREDENCIAL DE ESTUDIANIE,,.

32. En ese tenor, conforme o lo señolodo por lo Delegodo lnterno, los

vecinos propusieron o Morcos Cenobio Boltozor y o Roso Morío de lo Cruz

Polmo, y con ello inicio lo votoción, mismo que ol terminor se reollzo el

escrutinio resultondo gonodor Morcos Cenobio Boltozor con ,l93 
voios

conlro 22 votos poro Roso Morío y, entonces, don por concluido lo elección

o los I ó:45 horos del dío 28 veintiocho de obril.

33. Ahoro bien, del coudol probotor¡o que obro en el expediente en que

se octúo, se desprende que el octor en sus desohogos o lo visto sobre los

lroslodos correspond¡entes, oduce en esencio, que monifiesto su

conformidod con lo expueslo por lo Delegodo lnterino, oduciendo que se

llevó o cobo lo elección poro definir los porómetros de lo Elección, osí como

lo diverso Asombleo donde se reolizó lo elección de Delegodo, odemós que,

refiere que el Director de Gobierno Municipol no cumplió y por tonto, solic¡lo

se hogo efectivo lo medido de opremio, no obstonte se lengo por cumplido

lo sentencio pr¡ncipol.

Coso concrelo.

34. Anólisis de los incisos C), C.l) y C.2) Este Tribunol determino cumpl¡dos

dichos incisos de los efecfos de lo sentencio principol por los. siguienle¡,. -:_
considerociones:

r¡ ft'¡

¿Qué se ordenó en dichos incisos?

I3

resultondo electo Antonio Zomoro Boltozor con l3l votos, contro 32 votos

poro Brendo Volle Doroteo; de iguol formo eligieron o los escrutodores

quedondo eleclos Brendo Volle Doroteo y Rogelio Boltozor Rosquero.

SE
(
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35. El Pleno ordenó dentro del inciso c) que uno vez que se hub¡ero
designodo ol Delegodo rnterino, (quien debe ejercer dicho corgo temporol
en tonto se designe ol nuevo Delegodo), se vinculobo ol Delegodo/o lnlerino
que fuero elegido en lo Asombleo, poro que reolizoro dentro del plozo

móximo de I 0 diez dÍos hóbiles, (contodos o portir de que fuero electo): c.r )
uno Asombleo con lo comunidod en lo cuol se definieron en el morco de su

ouf onomío o kovés de sus usos y costumbres, los porómelros, reglos o
requisilos cloros y espec'ificos sobre los cuoles se tiene que llevor o cobo lo
nuevo elección, osí como lo fecho de lo nuevo elección del órgono ouxilior
de Delegodo en Son Juonico, lo cuol no deberÍo ser moyor ol plozo de 20

veinte díos hóbiles contodos o porti de lo emisión de lq convocotorio
respectivo, y c.2) que llevoro o cqbo lo nuevo elección del órgono ouxilior
de Delegodo de Son Juonico, Hidolgo y que. en dichos Asombleos deberío
estor presente lo Dirección de Gobierno Municipol únicomente con el fin de
constotor lo reolizoción de los mismos.

36. Se hoce lo precisión que en el inciso C), únicomenle se vinculó o lo
Delegodo lnterino pqro que en un plozo de l0 diez díos, reolizoro lo ordenodo
en el c.l), no obslonle esle rribunol olorgó uno prórrogo q dicho ouloridod
vinculodo, medionle Acuerdo plenorio el l2 doce de obril, en los siguienles
lérminos: "esfe Pleno, consrdero oporluno, decloror PROCEDENIE otorgor
uno prónogo o lo Delegodo tnterino de 6 seis díos hóbiles confodos o portir

de lo notificoción del presenfe Acuerdo plenorio, o fin de que dé
curnplimiento ol efecfo C. I/ de lo senlencio principot y o su vel puede
reolizorse lo conducenle ol efecto C.2).',

37. En ese tenor, se noiificó o lo Delegodo rnterino el r ó dieciséis de obril,
por tonto su prónogo comenzó o correr o portir de que fue notificodo, y

dicho outoridod comporeció q este Tribunol o informqr sobre el cumplimiento
el 23 veintitrés de obril, es decir, dentro del plozo otorgodo por esto
outoridod.

38. Por tonto, por cuonto hoce o dicho inciso C) se tiene por cumplido en
liempo y formo.

39. ¿Se cumplió el inciso C.l)?

1A
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40. Este Tribunol decloro cumpl¡do el inciso C.l), yo que, de outos se

ocredito que, lo Delegodo lnlerino reollzó lo Asombleo con lo comunidod,

en iecho 2l veinliuno de obril. en lo que definieron los requisitos poro lo

elección, quedondo los siguientes: "ó foenos con credenciol de eleclo¡oL

Adullos rnoyores sin reslricción . Moyores de edod con discopocidod sin

reslricción. Jefes de fomili a y su cónyuge ol menos uno de ellos con ó foenos.

Esludionfes moyores de edod con credenciot de esludionle. "

42. Es por lo onlerior, que por cuonto hoce ol inciso C.l) se delermino
cumplido.

44. Este Pleno determino el cumplimienlo el inciso C.2), todo vez que, de
outos se ocredito que, lo Delegodo lnlerino informó o esle Tribunol que en lo

comunidod se reolizó lo Asombleo de lo nuevo elección de Delegodo de Son

Juonico, Hidolgo el 23 veinlitrés de obril.

45. En ese lenor, de outos se desprende que los propuestos fueron Roso

Morío de lo Cruz Polmo y Morcos Cenobio Boltozor, y el voto fue secrelo

medionle urno, quedondo como resultodo de dicho elección, Morcos

Cenobio con lg3 cienlo novenlo y hes volos, conlro 22 veintidós poro su

contrinconte.

47. Derivodo de lo onlerior, respecto ol inciso C.2) se delermino cumplido,,,

e si reolizoron su elección de Delegodoyo qu

l5

41. Por olro lodo, decidieron que fuero lo voloción con volo secrelo en

urno, y que se reolizoro el dío domingo 28 veinfiocho de obrll.

Monifestociones que se concotenon con los probonzos documentoles y

desohogos de los técnicos que obron en oulos, osícomo los monifeslociones

del octor, o los cuoles se les concede volor probolorio pleno de conformidod

con el Código Eleclorol.

43. ¿Se cumplió el inciso C.2)?

46. Monifestociones que se ocredilon con los probonzos documentoles y

desohogos de los técnicos que obron en oulos, osícomo los monifestociones

del occiononte, mismos que les concede volor probotorio pleno de
conformidod con el Código Eleclorol.

\
t"
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48. Anólisis del inciso D) Este Tribunol determino porciolmenle cumplido
dichos incisos de los efectos de lo sentencio principol por los siguientes

considerociones:

¿Qué se ordenó en dicho inciso?

49. Se vinculó ol Ayuntomiento de lxmiquilpon. Hidolgo, por conducto de
su Dirección de Gobierno Municipol, poro que, en ouxilio de esle órgono
jurisdiccionol, en el plozo móximo de 3 lres íos hóbiles espués de oue ello
sucedo. remitiero q este Tribunol Electorol, los constoncios permitentes, con
los que ocreditoro que lo comunidod de son Juonico, hubiese llevodo o
cobo uno nuevq elección de Delegodo, osí como lo relotivo o los Asombleos
previos que se reolizoron poro el efecto.

50. Ahoro bien, previo o ro Asombreo de ro Erección de Deregodo, se flevó

o cobo lo Asombleo en lo cuol definieron lo fecho y requisitos sobre los cuoles
se llevorío o cobo lo elección.

5l' En ese ienor, por cuonto hoce o dicho Asombleo reolizodo er dío 21

veinliuno de obril, en outos obro consloncio que, Alejondro de lo cruz de lo
cruz en su colidod de Director de Gobierno Municipol, informó o este Tribunol

el 22 veintidós de obril, lo referenle o lo Asombleo ontes citodo, oduciendo
que lo Dirección de Gobierno Municipol ocudieron en su colidod de
observodores poro el desqrrollo de lo Asombleo comunitorio de son Juonico,
osÍ como personol de seguridod público con el fin de solvoguordor el
resguordo e integridod físico de lo ciudodonío, Io cuol fue convocodo por lo
Delegodo lnterino, donde se instoló lo Meso de Debotes y posterior o ello, se
propusieron por uno porte cuotro escrutodores, y por oro fodo, dos
escrutodores, quedondo electos como presidenle de lo Meso, Eleozor peño,

Secretorio Antonio Zomoro Boltozor, y como escrutodores sontiogo Rosquero
y Gumercindo Peño, monifestociones que son concurrenies con los demós
portes.

52. Ademós oduce que, lo Dirección de Gobierno Municipol se retiró o los

l0:30 horos, porque o su decir, no existieron los condiciones poro seguir con
lo Asombleo, siendo en esencio lo informodo en reloción o lo litis.

1l'
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53. Por otro lodo, por cuonto hoce o lo Asombleo de lo Elección de dolo
28 veinliocho de morzo, lonto lo Delegodo lnterino como el occiononte,
refieren que lo Dirección de Gobierno Municipol, no estuvo presente en

dicho elección, odemós que en oulos no obro informe olguno sobre dicho
elección remitido por eso qutoridod.

54. En ese tenor, en los efectos se vinculó o dicho dirección poro que

estuvieron presenles como observodores y osí, pudieron informor o este

Tribunol lo octuodo en dicho Asombleo, lo cuol no sucedió en el presente

coso, por ionto, eslo outoridod considero que, conforme ol onólisis del
presente ocuerdo plenorio el expediente en que se octúo, todo vez que no

cumplió debidomente dicho outoridod con lo ordenqdo por este órgono

.iurisdiccionol, se odvierte un incumplimiento porciol de lo DIRECCIóN DE

GOBIERNO MUNICIPAL DE ¡XMlQUttpAN, HIDAIGO, en consecuenclo, esle

I¡ibunol considero que, o efeclo de soncionor lo omisión de ocolor de
monero complelo lo senlencio. lo conducenle es hocer efeclivo el

opercibimienlo decrelodo en lo senlencio principol de fechci 23 veintitrés de
febrero, oplicondo lo siguienle:

MEDIDA DE APREMIO

55. conforme ol numerol 380 oportodo ll inciso B) del código Electorol del
Estodo de Hidolgo, se odvierte lo focultod de esle Tribunol poro oplicor
medidos de opremio, denlro de los cuoles se encuentron los

omonestociones. Por tol rozón, opegodos o porómetros de legolidod,
equidod y proporcionolidod, los medidos de opremio deben ser lendentes o
olconzor sonciones de corócter conectivo, ejemplor, eficoz y disuosivo de lo
posible comisión de conductos similores.

I

conducto. Asimismo, el numerol I l8 del mismo Reglomento est lece que,
poro lo individuolizoción de uno sonción resullo necesorio,

consideroción lo siguiente:

tomor en

:tL-

GEI\ ¡:rtrru
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5ó. Por su porte, el Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo, en sus orlículos I 'l ó, I I7 frocción ll y lll, prevén lo Amonestoción
Privodo como medido de opremio, señolondo ol mismo, como el
extroñomienlo verbol o escrito con lo exhortoción de enmendor lo

,/
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l.' [o grovedod de lo lnfrocción en que se incu¡ro y lo convenlencio de evilor su

repetición, osícomo prevenir lo comisión de prócticos que infrlnjon, en cuolquier
formo, los disposiciones correspondientes o lo moterio eleclorol, otendlendo ol
bien jurídico lutelodo o o los octuociones que se dicten con bose en él; .- Los

circunslonclos de modo, tlempo y lugor de lo infrocción; lll.- Los condlciones
socioeconómicos de qulen reollzo lo infrocción; lV.- tos condlclones externos y
los medios de ejecución; V.- to reiteroclón; y Vl.- En su coso, el doño o perjuicio

derivodo del incumplimienlo de obligociones o corgos impuestos por el Tribunol.

57. En ese lenor, conforme o lo onolizodo, rozonodo y resuelto en el

cuerpo del presenle Acuerdo Plenorio, debe considerorse que el derecho de
occeso o lo justicio y lo obligoción de los ouloridodes responsobles o
vinculodos de reolizor y ejecutor lo ordenodo por los outoridodes
jurisdiccionoles, como lo es el Pleno de este Tribunol Eleciorol.

58. Ahoro bien, por cuonto hoce o lo grovedod de lo infrocción, en

otención ol bien .iurÍdicomente tutelodo debe otenderse o lo preservoción

de lo dispuesto por el ortículo 2, inciso A, frocciones lll y Vlll y, ortículo l7 de
lo constitución Federol, respecto del reconocimiento y formor de gorontizor

el derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos o lo libre

determinoción y, lo elección de qcuerdo con sus normos, procedimientos y
prócticos trodicionoles, o los outoridodes o represenlontes poro el ejercicio
de sus formos propios de goblerno interno, el derecho de votor y ser votodos,
osí como el derecho de occeso y desempeño de los corgos públicos y de
elección populor conforme o sus derechos político-electoroles, y de occeder
plenomente o lo jurisdicción del Estodo.

59. En ese tenor, lo Solo Superior ho sostenido que lo colificoción e
individuolizoción de los sonciones se debe reolizor con bose en elementos
objelivos concurrentes en el coso concreio y subjetivos, entre ellos lo
grovedod de lo conducto, lo cuol debe ser closificodo como leve, levísimo

o grove, si se estimo que es grove, se determinoró si es de corócter, ordinorio,
especiol o moyor, dondo osí origen o lo closificoción de los conductos por su

grovedodT.

ó0. De modo que, los corocterÍsticos que debe tener lo sonción
otendiendo o sus fines relocionodos con lo prevención generol y especiol,

7 Criler¡o soslenido en et expedienle SUp-REp-l l8/2018
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debe ser odecuodo, proporcionol y eficoz. por tonto, lo conduclo reolizodo
por lo Dirección de Gobierno Municipol del Ayunlomiento de lxmiquilpon,

Hidolgo. se determino como leve, todo vez que, con dichq omisión, se

incumplió con lo finolidod de poder constotor los hechos en los osombleos

reolizodos por lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo.

Los circunsloncios de modo, liempo y lugor de lo infrocción

ó1. Modo: Lo violoción olegodo se moteriolizó con lo omisión por porte del
DIRECCIóN DE GOBIERNO MUNICIPAL DE IXIMIQUITPAN, HIDALGO, dE OtENdEr

lo ordenodo en los efectos de lo sentencio del juicio principol.

62. fempo: El hecho si bien ol ser uno omisión se considero en un primer

momenlo de lrocto sucesivo. se desprende que dicho Dirección de
Gobierno Municipol debió de hober osistido o lo Asombleo de lo elección de
Delegodo de Son Juon¡co.

63. Lugor: Acontecieron en el municipio de lxmiquilpon, Hidolgo.

los condiciones socioeconómicos de quien reolizo lo infrocción

64. De los constoncios que integron el presenle expedienle, no se

odvierten elementos poro delerminor los condiciones económicos de lq
ouloridod responsoble, no obstonte, es un hecho notorio poro este Tribunol y

de los constoncios de outos se ocredito que es DIRECTOR DE GOBIERNO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO.

los condiclones exlernos y los medios de ejecuclón.

ó5. Se le otribuye ot DTRECTOR DE GOBTERNO MUNtCtpAL DEL

AYUNTAMIENTO DE lxMlQUtLpAN, HIDALGO ol ser uno outoridod responsoble
y vinculodo poro en lo elecuclón de lo senlencio.

Reile¡oción

ó6. Por cuonto hoce o dicho eremento, no se ocredito que existo uno
reiteroción por porte de dicho outoridod, yo que de outos se desprende que
el corgo de DIRECToR DE GOBTERNO MUNrcrpAL ohoro ro ostento ot¡o
persono, de nombre Alejondro de lo cruz de lo cruz y si bien, en dcrto/|2 i l

doce de obril, se dictó Acuerdo plenorio donde se omonestó de moÁero
privodo ol Direclor de Gobierno Municipol, ello fue respecto cle los

lg i*.-..:-^-:;-
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octuociones y omis¡ones de José Alfredo ortego sónchez, quien ostentobo
el corgo, lo cuol se odvierte de los constoncios de outos, signodos y suscrilos
por dicho persono.

En su coso, el dqño y perjuicio derivodo del incumplimlenlo de obligociones
o corgos lmpueslos por el lrlbunol

67. con el incumplimiento de ro vinculoción y opercibimiento o dicho
outoridod, osí como de lo omisión ocluolizodo, se violenlo el derecho del
oclor y de los miembros de lo comunidod de ejercer su derecho de votor o
ser votodos poro el ejercicio del corgo como Delegodo
o Delegodo de lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo, y de iener uno
representoción del órgono ouxilior onte el Ayuntomienlo de lxmiquilpon,
Hidolgo.

ó8. Con bose en lo onlerior, opegodos o los porómeiros de legolidod,
equidod y proporcionolidod, considerondo que los medidos de opremio
deben ser tendentes o olconzor sonciones de corócter correctivo, ejemplor,
eficoz y disuosivo de lo posible comisión de conductos similores con el fin de
logror desincentivor lo comisión fuluro de irreguloridodes similores e inhibir lo
reincidencio, derivodo de lo ocluolizoción de los infrocciones de lo senlencio
principol y de lo omisión de dicho Direcclón de ejeculor lo emilido por esle
órgono resolulor, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 380

oportodo ll inciso B) del código Electorol; l4 frocción lll; I ló, I l7 frocciones
ll y lll y, 118 del Regromento rnterno der Tribunor Erectoror, se impone
discrecionolmenle ol DtREcToR DE GoBtERNo MUNlclpAL DEt AyuNTAM|ENTo
DE lxMlQUltPAN. HrDAtGo, ro medrdo de opremio consistenre en
AMoNESTACIó¡I pnlvloa; ello, en virtud de violentor los derechos ontes
citodos derivodo de lo omisión en que incunió.

VISTA A LA FISCATíA ESPECIATIZADA EN DETITOS EIECTORATES.

ó9. Alento o lo monifestodo por los portes duronle lo sustoncioción der
cumplimiento o lo sentencio del expediente citodo ol rubro, todo vez que,
eslo ouloridod se reservó lo conducente poro pronunciorse en el momento
procesol oportuno, respecto de los vistos solicitodos por el octor Morcos
cenobio Boltozor, y Roso Morío de lo cruz polmo en su corócter de otroro
Delegodo lnterino, con uno copio certificodo digitolizodo de los octuociones



TEEH-JDC-11312023 Y SU ACUMULADO
TEEH-JDC_008/2024

posteriores o lo emisión de lo senrencio principol, dese visto o lo Fiscorio
Especiolizodo Delilos Electoroles del Eslodo de Hidolgo, poro los efectos
legoles que hoyo lugor.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se decloron cumplidos los incisos C), C.l), C.2) de lo
senlencio principol.

SEGUNDO.- Se decloro porclolmente cumplido el lnciso D) y. portonto,
se impone omonesrqción privodo or Dlrecror de Gobierno Municipor der
Ayunlomienlo de lxmiquitpon, Hidolgo.

NOilFíQUESE o los porles conforme o derecho conespondo.

Todo vez que el presente expediente se encuentro concluido,
oresenle osunlo.

21

h

70' Finolmenre, rodq vez que en er presenre expedienre se ho decrqrodo
el cumplimienro de ro ordenodo en ro senrencio principor de fecho 23
veinlilrés de febrero, y se ho cumplido con lo finolidod de reolizor uno
Asombleo de Erección der órgono Auxiriorde Deregodo de to comunidod de
Son Juonico, municipio de lxmiquilpon, Hidolgo; si bien, el inciso D) se
decloró porciolmenle cumplido, en el mismo, como se señqló con onlelqción
únicomenre versobo en que rq Dirección de Gobierno Municipor esruviero
presente con erfrn de consroror ros hechos de ro Asombreo respecrivo, mismo
o lo que no osisrió, no obsronre, derivodo de eilo, esre Tribunor impuso en er
presenre Acuerdo prenorro ro medido de opremro conespondienre, morivo
por el cuol,

71. Por lo onteriormenle fundodo y molivodo:

Asimismo, hógose der conocimiento púbrico er conrenido de ro presente
sentencio, o trovés der portor web de esre Tribunor Erectoror.

--=
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Así lo ocordoron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogistroturos que

inlegron el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, onte el

Secretorio Generol en funciones que outorizo y DA FE.

MAGISTRADO PRESIDENTE

TEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

MA TRADA MAGI ERIO DE [EY8

ROSA RO NEZ TECHUGA í¡r¡z

SECRETARIO GENERA IONES

FRANCISCO JO GUEL GARCíA VELASCO

I Por m¡nister¡o de ley, de conformidod con los ort'rculos l9 frocción XX de lo Ley Orgón¡co delTribunolElectoroldel
Eslodo de Hidolgo, l2 tercer ñrofo y 26 frocción XVll, delReglomenio lnlemo de este Órgono Jurisdiccionol.
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DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN ONCE FOJAS POR AMBAS

CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A

LA VISTA DEL ACUERDO PLENARIO DE FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO EN

CURSO RELATIVO AL EXPEDIENTE TEEH-JDC-I 1312024 Y SU ACUMULADO TEEH-

JDC-OO8/2024, MISMAS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y

SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A OCHO DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICUATRO

FRANCTSCO JOSÉ UET GARC
SECRETARIO GEN T EN FUNCIONES Et IRIBUNAT

ETECTORAL DEt ESTADO DE HI tG[i{rRlrL


